
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de una

P A T E E T E  D E  I N V E N C I O N  

por veinte años

5 Cuyo reg istro  se s o lic ita  a favor de DC1T JOAQUIN PAVERIA MORILLAS

y de DC1 ADRIANO LUISES FLORIDO, ambos de nacionalidad española, 
con residencia en Málaga, donde están dom iciliados en el Paseo de 

la  Salud níunero 2, Camino de Ante quera, re fe ien te  a un

IRCCEDUIIEETC MEDIAME EL CUAL SE HACE DESAPARECER LCS ACIDOS 

10 DE IOS ACEITES DE OLIVA.

Este procedimiento, otgeto de la  Patente de Invención cftya ins­

crip ción  en e l Registro de la  Propiedad Industrial se s o l ic ita ,  es 

de invención propia de los  so lic ita n te s  Don Joaquin Laveria Mori­

l la s  y Don Adriano Luises F lorido, y tiene la condición de novedad 

15 por no haberse practicado ni empleado antes, para p u rifica r  lo s  

A ceites de O liva.

\ D E S C R I P C I O N
b

Este nuevo procedimiento, para hacer desaparecer la  tota lidad 

de los  grados de acidez en los  A ce ites , s in  adulterarlos en nada, 

20 pues eétos conservan todas sus cualidades ue pureza, co lor  y sabor 

a l paladar, está fundado en e l tratamiento durante un periodo de 

CÜATEG 6 CINCO d ias, en que se rea liza  tan solo con colocar unas



Bolsas, según la  cantidad de l i t r o s  que deban pu rificarse  en 

los  D epósitos, las cuales contienen una. AAEAClál compuesta 

de Plomo, Estaño y Antimonio en proporciones adecuadas & su 

fa lta  de pureza. Una vez transcurrido dicho plazo de cuatro 

6 cinco dias se extraen las bolsas que contienen los trozos 

de la  A leación , y e l ace ite  está completamente con toda su 

pureza, co lo r  y paladar, pero sin  acidez alguna.

n O T A  -  B S I V I U D I C A C  I C I  E S 

PEIlíERA.- El procedimiento para hacer desaparecer los  ácidos 

de los  ace ites  de o liv a , consistente en introducir en la  masa 

del a ce ite , encerradas en unas Bolsas, Aleaciones compuestas de 

Plomo, Estaño y Antimonio, en cantidad relacionada con e l nume­

ro de l i t r o s  del a ce ite , y en proporciones adecuadas a la  fte.lta 

de pureza del mismo, por un periodo de cuatro o cinco d ias , a l 

termino de los  cuales, queda e l ace ite  con toda su pureza, co lor  

y paladar, pero s in  acidez ninguna..

SEGUEDA.- 31 Procedimiento mediante e l cual se hace desaparecer 

lo s  ácidos de .Los Aceitón de O liva.

Esta Memoria está extendida en dos hojas escritas a máquina 

por una sola cara.

Bilbao 5 de Diciembre de 1538 IIlAño Triunfal 

P.A. El Agente O fic ia l.
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